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Tipo de Proceso Divisorio 

Radicado  05001 31 03 015 2011 00785 00 

Demandante  Clara Teresa Velásquez Vélez 

Demandado  Clara María Suárez y otros 

Auto Interlocutorio Nro.  096 

Asunto  Decreta suspensión del proceso 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial suscrito por las apoderadas judiciales que representan los intereses 

de los extremos litigiosos del proceso, radicado en la fecha que se tenía prevista la diligencia 

de remate -26 de enero de 2022-, mediante el cual solicitan de manera conjunta la suspensión 

del proceso por el término de 60 días, con miras a concretar un acuerdo; se observa, que 

dicha solicitud se aviene a los requisitos contenidos en el numeral 2 del artículo 161 del CGP, 

y en tal sentido se acogerá la misma. 

 

En virtud de lo dicho se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la suspensión del presente proceso por solicitud conjunta de las partes, 

durante sesenta (60) días, a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 11/02/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

07 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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